
   

La Gran Muralla China  

21.196,18 km de largo  

6 a 7 metros de alto 

4 a 5 metros de ancho 

En el apogeo Ming fue custodiada por más de un millón de guerreros 

Construida para proteger la frontera norte del imperio chino de los ataques 

de los nómadas Xionghu de Mongolia y Manchuria 



   

La construcción cuya existencia había producido tan brillantes efectos solo 

protegía parcialmente China y desde su decadencia en el siglo XIII no lo 

hacía en absoluto. 

Así, cayeron sobre ella los mongoles acaudillados por Genghis Kan, que 

logró destruirla hacia 1220, estableciendo el imperio mongol del Yuan. 
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PREMISA 

 

El sistema de patentes en el Perú  

se rige por normas de carácter comunitario 



Conceptos básicos 



   
¿Qué es una patente? 

Título que concede el Estado a 

una persona, el cual garantiza 

un derecho de exclusividad 

sobre una regla técnica 

(invención). 

 

 Acorde con el artículo 52 de la 

 Decisión 486 

 

 

 

 

 



   
¿Qué tipos de patente se puede registrar en el Perú? 

artículo 14 Decisión 
486 
nuevos productos y 
procedimientos 

artículo 81 
Decisión 486 
mejora de 
productos 



   
¿Cómo se compone un documento 

patente? 

memoria descriptiva 
o descripción 

antecedentes y planteamiento del problema 

descripción detallada de la invención 

ejemplificaciones 

dibujos reivindicación  
o reivindicaciones 

Reivindicación 
Diseño ornamental para 
una pantalla de 
visualización o porción del 
mismo con una interfaz 
gráfica de usuario. 
    
  Patente US D675,639 
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¿qué delimita el ámbito  

de protección de una patente?  

DECISIÓN 486 

 

Artículo 51 

La reivindicación establece las reglas del juego 



   
¿Qué categorías de reivindicaciones existe? 

• Reivindicaciones de producto • Reivindicaciones de procedimiento 

R1.- Taza de metal caracterizada por tener 

un asa que se une a su superficie externa a  

través de pernos. 

R1.- Proceso para fabricar galletas que 

comprende: 

 

a) Moldear la masa 

b) Cocer el producto resultante de la etapa 

anterior. 
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¿El texto de la reivindicación contempla 

limitaciones? 

R1.- Taza de metal caracterizada por tener 

un asa que se une a su superficie externa a  

través de pernos. 
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Un instrumento  
hecho de plata  
cuyo mango está 
unido a una cabeza  
que cuenta con 
cuatro dientes largos 

Un instrumento que cuenta con un mango que cuenta 
con uno o más dientes 

Hasta dónde llega la importancia en la 

redacción de un pliego de reivindicaciones 

correcto 



SISTEMA DE GESTIÓN Y CONTABILIDAD DE MÁQUINAS TRAGAMONEDAS, caracterizado porque este sistema permite en tiempo real, gestionar la información 
contable de una cantidad de máquinas tragamonedas de juegos de azar entrelazadas; por medio de un aparato al que se le denominará “Equipo Online”. El 
“Equipo Online” está compuesto por una estructura metálica que tiene en su interior un transformador de 220vac a 16vac, una batería, un porta fusible y dos 
Circuitos Electrónicos: un “Acondicionador de Señales” y una “Controladora de Datos”. El “Equipo Online” funciona de la siguiente manera: Su “Acondicionador de 
Señales” captura las señales eléctricas de diferentes marcas y modelos de máquinas tragamonedas, a través de los pulsos generados por la Tarjeta Principal de la 
máquina tragamonedas y los cuales sirven para brindar información contable a través de sus contadores electromecánicos disponibles por la máquina 
tragamonedas (Coin in, Coin out, Attendand Paid, Coin Drop, Cancel Credit, Hand Pay, Bill Accepted, Bill Rejected, Door Open). Una vez capturadas estas señales 
eléctricas el “Accionador de Señales” se encargará también de transformarlas, dependiendo de la Marca y/o tipo de Máquina Tragamonedas, en una señal 
estándar ó acondicionada. Esta señal acondicionada ingresa a la “Controladora de Datos” que se encarga de capturar las señales acondicionadas, incrementarlas, 
almacenarlas, adaptarlas a un protocolo y enviarlas al servidor local a través de una Red de Datos. En ese sentido, la “Controladora de Datos” está conformada 
principalmente por un microcontrolador el cual se encarga de procesar y realizar operaciones lógicas-aritméticas y un circuito transceiver encargado de adaptar la 
señal TTL a la interfase eléctrica RS485 de la Red de Datos.  
  
La mencionada red de datos interconecta una cantidad de máquinas tragamonedas a una PC, estableciendo comunicación bajo un Protocolo de comunicación 
creado por nosotros el cual denominamos “TRAGABUS” y que también forma parte integrante del aparato (“Equipo Online”). El protocolo “TRAGABUS” trabaja en 
una Arquitectura Maestro-esclavo (MAC)-Half dúplex, definiendo por Maestro a la PC (servidor local) y por Esclavo al controlador de datos ubicado en la Máquina 
Tragamonedas. El Maestro es el que administra la comunicación iniciándola en cualquier momento y el esclavo responde solo cuando el maestro lo solicita. El 
maestro puede enviar otro mensaje luego que haya finalizado la recepción de la respuesta del esclavo. El modo de comunicación utilizado es el polled ó Pooling 
(encuesta), en este modo el maestro encuesta periódicamente a los esclavos, en forma consecutiva y ascendente. Cada comando tiene un tiempo de respuesta 
asociado a él, medida desde el final del comando del maestro al inicio de la respuesta del esclavo, si el tiempo ha expirado y la respuesta del esclavo no ha iniciado, 
el maestro puede asumir que el esclavo no va a contestar. Asimismo, el protocolo contiene características diseñadas para detectar errores en la transmisión, 
permitiendo la retransmisión de datos en caso ocurra un error. El protocolo “TRAGABUS” es manejado por un programa, el cual se encarga de capturar la 
información de las máquinas electrónicas mediante la red de comunicación en sala. Es un sistema que se comunica a través del puerto serial (interface RS232) del 
computador, utilizando una transferencia en modo asíncrono (9600 bps, 8 bit de datos, 1 bit Start, 1 bit Stop, sin pariedad) half-duplex, control de flujo por 
Hardware, para el envío y recepción de los datos usando un buffer que al descifrarlo muestra el estado de la máquina a la que se está solicitando información.  
  
La información que viaja a través de la red, de máquina tragamonedas a máquina tragamonedas, en forma de trama (propio del protocolo de comunicación 
“TRAGABUS”) tiene como interfase de comunicación el estándar RS485. El Servidor local el cual va a almacenar la información de todas las máquinas 
tragamonedas que conforman la red tiene como interfase de comunicación el estándar RS232 (Puerto Serial de la PC). En ese sentido, para poder hacer llegar la 
información de todas las máquinas tragamonedas que conforman la Red de Datos hacia al Servidor Local, se necesitará un adaptador de interfaces de RS485 a 
RS232. La información de todas la máquinas tragamonedas ya adaptada a la interface RS232, ingresará al servidor Local, la cual será capturada a través de un 
programa que maneja el Protocolo y el cual es desarrollado en Kylix 3.0 bajo la plataforma Linux Suse 9.0. Esta información se almacenará en una Base de Datos en 
el Servidor Local, facilitando el manejo de los datos para entregar una variedad de reportes agilizando la labor de gestión.   

Patente de invención para “SISTEMA DE GESTIÓN Y CONTABILIDAD DE MÁQUINAS TRAGAMONEDAS” 
inscrita con título Nº 5425 



Análisis de los elementos de una reivindicación 



reivindicación 3 

reivindicación 2 

reivindicación 1 

Por lo general la realización construida será una 
reivindicación dependiente y ésta se irá haciendo general 
hasta la primera reivindicación a efectos de que el alcance 
de protección sea mayor 



   
El trámite de una solicitud de patente comprende dos etapas 

Etapa formal 
(análisis de requisitos 
de admisibilidad) 

Inicio 

Evaluación de fondo 
(examen de  

patentabilidad:  
- novedad  

- nivel inventivo 
- aplicación industrial 

Fin 

Antes de pasar a la segunda 
etapa la solicitud debe hacerse 
pública. 



   La libre accesibilidad de la solicitud 
inicia con su publicación en el Diario El 
Peruano hecha por el solicitante por 
mandato de la autoridad. 
 

ESTE HECHO ORIGINA EL DERECHO 
a oponerse a la solicitud a fin de 
evitar que se otorgue la patente 
por incumplimiento de requisitos  



Aspectos contenciosos 



   
 

Denuncia formulada ante 
la CIN 
 
 
 
Únicamente cuando la 
patente se ha otorgado, 
NO ANTES 
 
 
 
Contra infractor 
identificado (aunque también 

puede ser uno no identificado) 

Ante probable infracción se puede iniciar 
denuncia en vía administrativa  



   

. Cese de actos 

. Comiso de 
bienes 

. Retiro del 
producto en el 
mercado 

. Otros 

. Pena privativa de 
libertad (en proceso 
penal) 

 

 

. Indemnización (en 
proceso civil) 

V
ía

 a
d

m
in

is
tr

at
iv

a 
V

ía ju
d

icial 

¿Qué puede pretender el titular ante una infracción? 



   
¿Qué instrumentos hacen efectiva una denuncia en 

vía administrativa?  



   
¿Qué pasos sigue el trámite de la denuncia?  

denuncia 

contestación 

decisión CIN 

Plazo: 
180 días  
hábiles 

Sala 
Especializada en 

Propiedad 
Intelectual 

apelación 



   
¿Qué hacer si aún no se otorga la patente?  

año 0 
(solicitud) 

fecha en  
que se otorga 

La patente 

año 20 

¿Qué hacer mientras tanto? 
 Remitir carta notarial al infractor 
  Lo anterior sirve como medio de prueba de mala fe 
   Multa más grave 



   
¿cómo está construida una reivindicación?  

Cada reivindicación está construida a partir de limitaciones 

R1:     A + B+ C  
 
OBJETO DENUNCIADO 1: A + B 
 
OBJETO DENUNCIADO 2: A + B+ C + D  

Reivindicación: Cerradura de sobreponer de las del tipo que se coloca 
sobrepuesta en el lado de la puerta que le da al interior del ambiente y que 
cuenta, entre otros elementos, con un cuerpo, un aro interior y un tambor 
interior caracterizada porque el cuerpo y el aro interior están íntegramente 
formados en una sola pieza, contando con un agujero por donde asoma el 
tambor o el cilindro para ser accionado por la llave.  



Casos  

prácticos  

de  

infracción 



 

 
 

 

 

 

 

Exp. 1030-2009/DIN 
Patente de modelo de utilidad para “CERRADURA DE SOBREPONER CON UN 
ARO INTERIOR Y CUERPO COMO ÚNICA PIEZA” inscrita con título Nº 0353 
 

D1 D2 

Reivindicación única  
Cerradura de sobreponer de las del tipo que se 
coloca sobrepuesta en el lado de la puerta que 
le da al interior del ambiente y que cuenta, 
entre otros elementos, con un cuerpo, un aro 
interior y un tambor interior  
 
caracterizada porque  
el cuerpo y el aro interior están íntegramente 
formados en una sola pieza,  
 
contando con un agujero por donde asoma el 
tambor o el cilindro para ser accionado por la 
llave 



Exp. 1138-2011/DIN 
Patente de modelo de utilidad para “CERRADURA DE SOBREPONER CON UN ARO 
INTERIOR Y CUERPO COMO ÚNICA PIEZA” inscrita con título Nº 0353 

D1 D2 

Reivindicación única  
Cerradura de sobreponer de las del tipo que se 
coloca sobrepuesta en el lado de la puerta que 
le da al interior del ambiente y que cuenta, 
entre otros elementos, con un cuerpo, un aro 
interior y un tambor interior  
 
caracterizada porque  
el cuerpo y el aro interior están íntegramente 
formados en una sola pieza,  
 
contando con un agujero por donde asoma el 
tambor o el cilindro para ser accionado por la 
llave 



Exp. 171-2010/DIN 
Patente de modelo de utilidad para “CERROJO ACTUADO POR LLAVE MAGNÉTICA” 
inscrita con título Nº 0357. 

R1.- Una llave magnética para el cerrojo de una tapa de conexiones domiciliarias de agua 
potable comprendiendo dicho cerrojo una barra cilíndrica mantenida en posición cerrada 
por acción de un resorte, donde la barra es traccionada por acción de un imán y 
comprendiendo dicha llave un elemento magnético en uno de sus extremos, caracterizada 
dicha llave porque presenta una zona en forma de paralelepípedo unida a la llave por una 
platina, de tal modo que la platina forma un cuello el cual se inserta por una ranura de la 
tapa permitiendo que esta sea separada del marco en una sola acción. 





Exp. 285-2011/DIN 
Patente de invención para “PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR 4-[4-[({[4-cloro-3-
(trifluorometil)fenil]amino}carbonil)amino]fenoxi}N-metilpiridina-2-carboxamida 
y su sal tosilato” inscrita con título Nº 5440 

D1 

R1.- Procedimiento para preparar  el compuesto de 
fórmula (I) que comprende : 
 
una primera etapa hacer reaccionar el compuesto de 
fórmula (V) con isocianato de 4-cloro-3-
trifluorometilfenilo en un disolvente orgánico no 
clorado, inerte hacia isocianatos, cargando el 
compuesto de fórmula (V) a una temperatura de 
entre 20°C y 60°C y mezclando con isocianato de 4-
cloro-trifluorometilfenilo, sin que la temperatura de 
reacción exceda 70°C, proporcionando el compuesto 
de fórmula (II) 
 
Y en una segunda etapa mezclando el compuesto de 
fórmula (III) con ácido p-toluenosulfónico en un 
disolvente polar a una temperatura de reacción de 
entre 40°C hasta la temperatura de reflujo del 
disolvente usado. 

D2 
 
En el procedimiento denunciado el Sorafenib se 

obtiene por reacción de un compuesto 
derivado de úrea con alquilamino. 
 
 
 
 
 
 
En la patente el anillo 4-cloro-3-trifluorometilo del 
compuesto Sorafenib es heredado del reactante 4-
cloro-3-trifluorometilfenilo en tanto que en el 
procedimiento denunciado dicho anillo es heredado 
del compuesto derivado de la úrea. 

 
 



Exp. 2450-2012/DIN 
Patente de modelo de utilidad para “DISPOSITIVO DE SUJECIÓN PARA 
MONITORES Y TELEVISORES DE LOS TIPOS LCD, LED Y PLASMA” inscrito con 
título Nº 0531. 
 
 



Reivindicación 1.- Un dispositivo de sujeción para monitores y 
televisores de los tipos LCD, LED y plasma, que comprende: 
  
a.- una placa de anclaje (1) que se sujeta a la pared, formada 
a partir de una plancha elíptica de acero doblada en C, con 
agujeros para la entrada de pernos. 
  
b.- un brazo giratorio (2) compuesta por cuatro tubos 
dispuestos en forma de rectángulo que se acopla por medio de 
la introducción de pernos (5A y 5B) a dos de los agujeros de la 
placa de anclaje, de manera que se permite el movimiento de 
dicho brazo en sentido horizontal. 
  
c.- un eje de inclinación (3) formado por tubo horizontal con 
dos tuercas introducidas en las puntas y una platina vertical, 
estas dos unidas en forma de cruz, el tubo colocado en forma 
perpendicular a los tubos largos del brazo giratorio (2); se 
sujeta por medio de la platina doblada en C que encaja por 
fuera del brazo, agujeros en los extremos doblados por donde 
se introduce los pernos para que se sujeten al brazo giratorio 
(2). 
  
d.- una placa base (4), formada por una plancha de acero con 
forma de mariposa de una sola pieza con agujeros mediante 
los cuales se emperna el televisor o monitor, caracterizado por 
tener dos perforaciones en ojo chino vertical para entrada de 
pernos (5C y 5D) que están en el tubo del eje de inclinación 
(3), estos ojos chinos con una silueta alrededor separada por 2 
cm. en promedio con un pre-corte y doblez hacia afuera en un 
ángulo de 90º formando ganchos que permiten colgar esta 
placa base (4) al tubo del eje de inclinación (3)m formando la 
inclinación por gravedad del televisor regulado por un perno 
que cumple la función de tope que se encuentra en la platina 
del eje de inclinación (3) regulando la inclinación del televisor 
o monitor.  

ELEMENTOS DENUNCIADOS 



D1 
 
Un dispositivo de sujeción para monitores y televisores de los tipos 
LCD, LED y plasma, que comprende: 
 
una placa de anclaje (1) que se sujeta a la pared, formada a partir 
de una plancha elíptica de acero doblada en C, con agujeros, 
 
un brazo giratorio (2), compuesto por cuatro tubos dispuestos en 
forma de rectángulo, el cual se acopla a unos agujeros de la placa 
de anclaje, 
  
un eje de inclinación (3) formado por un tubo horizontal  con dos 
tuercas introducidas en las puntas y una platina vertical, siendo que 
el tubo horizontal y la platina están unidas en forma de cruz, 
  
  
 
una placa base (4) formada por una plancha de acero en forma de 
mariposa de una sola pieza con agujeros (en los cuales se emperna 
el televisor o monitor), 
  
 
caracterizado por: 
 
tener dos perforaciones en forma de “ojo chino” vertical, en los 
dobleces de la placa base (4), para la entrada de los pernos del 
tubo del eje de inclinación (3), donde dichos “ojos chinos” tienen 
una silueta alrededor separada por 2 cm en promedio con un pre-
corte y doblez hacia afuera en un ángulo de 90º, formando ganchos 
que permiten colgar la placa base (4) al tubo del eje de inclinación 
(3); y, 
 
un perno (8), que funciona como tope, el cual se encuentra en la 
platina del eje de inclinación (3), regulando la inclinación por 
gravedad del televisor o monitor. 

D2 
 
Un dispositivo de sujeción para televisores, que comprende: 
  
  
una placa de anclaje (1) que se sujeta a la pared, formada a partir de 
una plancha elíptica doblada en C, con agujeros, 
 
un brazo giratorio (2), compuesto por un brazo en forma de un 
prisma rectangular, articulado por dos ejes móviles de forma 
cilíndrica, acoplándose dicho brazo a la placa de anclaje (1) 
 
una pieza de inclinación (3) formado por una porción en forma de 
“C”, cuyo lado vertical es curvo con una perforación central en toda 
su extensión longitudinal, y cuyos extremos están acoplados en un 
ángulo de 90º a dos platinas rectangulares, donde cada una de ellas 
tiene un orificio en sus extremos,  
 
una placa base (4) formada por una plancha en forma de mariposa, 
cuya parte más angosta tiene acoplada una pieza rectangular 
curvada (5) con un orificio en su parte central, siendo que los lados 
rectos de la pieza son paralelos a la parte curva de la placa base, 
 
siendo que 
 
la perforación central del lado curvo de la pieza de inclinación, se 
acopla al orificio de la pieza rectangular curvada de la placa base, 
mediante un perno, el cual se podrá desplazar en toda la extensión 
longitudinal de dicha perforación central; y, a su vez funcionar como 
tope. 



D1 D2 



Casos  

prácticos  

de  

nulidad 

 



Exp. 1254-2009/DIN 
Patente de invención para “Cerradura de sobreponer con un aro interior ny cuerpo 
como única pieza” inscrita con título Nº 0353. 
 

Reivindicación única Cerradura de sobreponer de las del tipo que se coloca sobrepuesta en el 
lado de la puerta que le da al interior del ambiente y que cuenta, entre otros elementos, con 
un cuerpo, un aro interior y un tambor interior caracterizada porque el cuerpo y el aro interior 
están íntegramente formados en una sola pieza, contando con un agujero por donde asoma el 
tambor o el cilindro para ser accionado por la llave.  



Lo solicitado en la reivindicación 1 se encuentra anticipado por el contenido del 
antecedente, dado que se menciona una cerradura que se caracteriza porque el 
cuerpo y el aro interior están íntegramente formados en una sola pieza, 
igualmente, el antecedente, presentado en la audiencia de exhibición de pruebas, 
se refiere a una cerradura donde se aprecia que el cuerpo y el aro interior están 
formados en una sola pieza. 
 
En el caso concreto CARECE DE RELEVANCIA si el antecedente corresponde a una 
cerradura de embutir o de sobreponer, ya que lo que se está evaluando es si la 
característica que dio origen al Título N° 353, esto es, cuerpo y aro interior en una 
sola pieza, ya se encontraba en el estado de la técnica. 



Exp. 1270-2009/DIN 
Patente de invención para “Máquina para el moldeado y cocción de galletas” inscrita 
con título Nº 3178. 
 
De acuerdo con lo señalado en la memoria descriptiva, la solución propuesta por el invento fue 
simplificar el proceso de elaboración de un producto alimenticio, tal como una galleta, de modo 
que la tapa de alimentación se encuentre en un nivel superior y las etapas de moldeo de la 
masa y la cocción en un nivel inferior, realizándose éstas en un solo paso. 

R1.- Máquina para el moldeado y 
cocción de galletas en simultáneo, 
caracterizándose por poseer un 
mecanismo de soporte monolítico y 
resistente formado y distribuido en dos 
niveles horizontales, uno inferior y otro 
superior, capaz de soportar todos sus 
elementos componentes, 
caracterizándose asimismo porque en su 
nivel inferior está el mecanismo de 
cocción y moldeo del producto, y en el 
superior se desliza el mecanismo de 
alimentación. 



- El documento D1, presenta TODAS las características mencionadas en la reivindicación 1. 
- Asimismo, si bien en el documento D1 no se menciona  la frase “una máquina para el moldeado y cocción de galletas 

en simultáneo”, cabe  indicar que el proceso de moldeado y cocción de galletas en simultáneo es propio del proceso 
de fabricación, toda vez que inicialmente la masa se deposita en los moldes, DESPUÉS el portador de moldes (27) 
con la  masa respectiva se lleva a cocción en el carril 26, y finalmente, se obtiene el producto ya moldeado y 
cocinado por lo que los procesos de moldeo y de cocción SON SIMULTÁNEOS. 

- Más aún, la Sala considera que la citada frase “una máquina para el moldeado y cocción de galletas en simultáneo” 
forma parte del preámbulo de la única reivindicación patentada, es decir, las características que allí se describen 
forman parte del estado de la técnica, tal como lo considera el Manual Andino de Patentes y el Manual para la 
Formación de Examinadores de patentes en el Perú. 

EL 

Y 



Exp. 1817-2008/OIN 
Patente de invención para “Emulsión explosiva de tipo agua-en-aceite 
encartuchable en papel parafinado en una máquina que embala por un proceso 
de corte y enrollado” inscrita con título Nº 2549. 

R1.- Un precursor de emulsión explosiva de tipo agua-en-aceite, constituido de: 
 
Una solución acuosa oxidante de sales inorgánicas, con el nitrato de amonio como componente de 
mayor cuantía, que forma la fase dispersa; 
Y 
Una fase continua combustible, que incluye un agente o una mezcla de agentes tenso-activos, y un 
hidrocarburo o una mezcla de hidrocarburos sólidos; 
 
CARACTERIZADO 
 
por la presencia de vaselina sólida natural en dicha fase continua , en un porcentaje de 0,1 a 2,0% 
referido a la masa total del explosivo; y por la ausencia simultánea de todo hidrocarburo líquido a 
cualquier otra clase de aceite en esta forma continua. 
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